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FUNDAMENTOS

Los  días  10,  11  y  12  de  diciembre 
próximos  se  realizará  en  El  Bolsón,  organizado  por  la 
Asociación  Civil  sin  fines  de  lucro  Patagonia  Jazz,  un 
importante encuentro musical denominado “El Bolsón Jazz 2010, 
Xª Edición Festival Internacional de Jazz”, con la presencia 
de numerosos interpretes provenientes de distintos puntos de 
nuestro país, de la Comarca Andina y del exterior, todos ellos 
con  notables  trayectorias  en  el  campo  musical.  Este  año, 
festejando la edición aniversario ya que cumple 10 años de 
trayectoria.

Con  el  fin  de  establecer  un  marco  de 
referencia  para  comprender  la  magnitud  del  evento,  resulta 
oportuno  transcribir  los  objetivos  que  se  ha  propuesto  la 
organización del festival, los cuales son:

- Producir un hecho artístico y musical de primer nivel 
en un ambiente de fiesta por las calles y plazas del 
pueblo.

- Lograr la mayor participación de los miembros de la 
comunidad.

- Darle  al  festival  el  rango  de  fiesta  regional  en 
cuanto a la importancia a nivel turístico y cultural.

- Generar una expectativa que resulte en la presencia de 
un alto número de visitantes a la región. Estos podrán 
chequear con antelación a través del sitio web de la 
Asociación,  cuáles  son  las  propuestas  e  informarse 
sobre  aspectos  tales  como  servicios,  alojamientos, 
transportes  y  otras  actividades  culturales  y 
artísticas en la región.

Además  de  las  metas  señaladas  y  del 
aporte turístico y cultural, desde la indudable atracción que 
generan eventos de la naturaleza del festival, a partir del 
hecho artístico en sí mismo y de la convocatoria a artistas de 
renombre  dentro  del  género  musical,  que  fundamentan  la 
realización del evento, no podemos omitir hacer mención al 
compromiso  comunitario  que  la  Asociación  responsable  del 
emprendimiento demuestra a través de la diagramación del mismo 
y su realización en espacios públicos con libre acceso de la 
comunidad, generando no sólo un espectáculo musical de alto 
nivel sino también la recreación de la reunión espontánea y la 
oportunidad  de  celebrar  y  disfrutar  un  evento  de 
características singulares. 
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En esta oportunidad, que se celebra el 
Xª Aniversario del Festival, los organizadores trabajaran con 
la consigna “el festival y la música nos une como comunidad y 
nos  recuerda  que  vivimos  en  un  lugar  único,  profundizando 
nuestro  acercamiento  a  los  sectores  más  vulnerables  de  la 
comunidad y poniendo el énfasis en los aspectos educativos 
culturales y ambientales”.

La propuesta ligada al cuidado del medio 
ambiente consiste en llevar adelante una jornada de “limpieza 
de  nuestro  entorno”,  involucrando  a  niños  y  jóvenes  para 
finalizar  juntos  con  un  concierto  al  aire  libre  en  el 
Boulevard  de  la  Avenida  San  Martín.  También  se  ejecutarán 
“Conciertos para los alumnos de la Escuela Hogar y para los 
internos  del  Hospital  de  Área”,  asimismo  El  Bolsón  Jazz 
Festival se integrará con los escultores de El Bosque Tallado 
a quienes invitarán a que una de sus esculturas sea tallada en 
vivo  frente  al  predio  de  conciertos  con  la  temática  del 
festival.

Como  lo  ha  hecho  esta  Legislatura  en 
oportunidades  anteriores,  declarando  de  interés  cultural  y 
turístico  al  Festival  El  Bolsón  Jazz,  consideramos  brindar 
nuestro reconocimiento y apoyo teniendo en cuenta que se están 
favoreciendo iniciativas culturales y comunitarias que aportan 
importantes beneficios a la comunidad de El Bolsón.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  turístico  y  cultural  provincial  la 
realización de “El Bolsón Jazz  2010, Xª Edición Festival 
Internacional  de  Jazz”, organizado  por  la  Asociación  Civil 
Patagonia Jazz, a llevarse a cabo en la ciudad de El Bolsón 
los días 10,11 y 12 del mes de diciembre del corriente año.

Artículo 2º.- De forma.


